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RADICACIÓN: 2022-00120 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE. BANCO  DE BOGOTA  

DEMANDADO:  NUTRIVIDA  DE  COLOMBIA  SAS,  y  GIL  ALBERTO  MOLINA  

ANDRADE,   

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 

ABRIL DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

En  el  presente  proceso,  escrito  que  da  cuenta  de  la subrogación del crédito,  prevista 

en los artículos 1666 y subsiguientes del C. Civil, entre  la  demandante  BANCO  DE 

BOGOTA y  el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, y la  ratificación  del  poder  al  Dr.  

JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO. 

 

No se le dará tramite al escrito  de subrogación, puesto que en el memorial presentado, no  

obra  el contrato de mandato con representación del mandante, suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS y el FONDO REGIONAL DE GARANTIAS, ni los  Certificados 

de existencia y de la representación legal de estos dos fondos. 

 

Por  lo anterior el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. UNICO: No    dar    trámite    al    escrito    de    subrogación del crédito,   presentado    

por    la    parte demandante, por  la  razón anotada anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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